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Ref.: Expte. W 11566-S-2018.-

Obra en autos Acuerdo Marco de Colaboración Académica, celebrado

entre la Municipalidad de San Isidro y la Universidad de Haifa, Estado de Israel, por el cual

las partes han acordado promover, facilitar y consolidar la cooperación internacional en

educación e investigación, basándose en los principios de reciprocidad y beneficio mutuo.

Asimismo se deja aclarado que la implementación de los programas de

investigación y estudio antes mencionados, podrán lIevarse a cabo a través de la realización

conjunta de proyectos de investigación y programas de enseñanza en la ubicación de ambas

partes, conforme las modalidades acordadas en el citado Acuerdo.

Dado el carácter del tema en tratamiento, la aprobación de lo actuado

halIa encuadre dentro de las facultades de ese Alto Cuerpo, por lo que se solicita la

convalidación del acuerdo mencionada precedentemente.
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Ref.: Expte. W 11566-S-2018._

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Convalidar el Acuerdo Marco de Colaboración Académica celebrado entre

************ la Municipalidad de San Isidro y la Universidad de Haifa, Estado de Israel,

por el cual las partes han acordado promover, facilitar y consolidar la cooperación

internacional en educación e investigación, basándose en los principios de reciprocidad y
beneficio mutuo.-

ARTICULO 2°._ De forma.-
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